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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Procedimiento GARANTIA MOBILIARIA 

Demandante CARROFACIL DE COLOMBIA SAS 

Demandado NAYLA LOPEZ MAZO 

Radicado No. 05088-40-03-002-2020-00274-00 

Síntesis INCORPORA CAPTURA VEHICULO 

 

 

 

De acuerdo a la comunicación allegada por correo electrónico de 

noviembre 05 de 2020, se pone en conocimiento de las partes que el 

vehículo de placas EFV836, se encuentra retenido en el peaje autopista 

Medellín Bogotá, lote 4, mayor información en el número 3105768860-

3015197824 o en la calle 26 A No. 13-97,oficina 404 Bogotá. 

notificaciones@captucol.com.co 
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